
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 101/95 

----------------- 

 

VISTO: 

     La cesiòn de lotes realizada a los ex Combatientes de Malvinas, 

por Ordenanza Nº 976/94; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el artìculo 6º de la citada Ordenanza exime a los 

beneficiarios del pago de los derechos por aprobaciòn de planos, 

construcciòn y similares, como asimismo del pago de Tasas por Servicios 

a la Propiedad, en un plazo de diez años; 

               Que al momento de la cesiòn de dichos lotes y 

establecimiento de la eximisiòn, el servicio de agua potable era 

prestado por la Municipalidad, siendo èsta la responsable de otorgar 

las conexiones y cobrar los derechos correspondientes por ese concepto; 

               Que al ser traspasados los servicios en loteos al EMOSS, 

lo fueron con todos los derechos y obligaciones establecidos a la fecha 

de traspaso; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:EXIMASE a los beneficiarios de la Ordenanza Nº 976/94, (ex 

Combatientes de Malvinas), segùn lo dispuesto en su artìculo 6º, que 

hubieran cumplimentado con lo dispuesto en el artìculo 8º de la citada 

Ordenanza, del pago de los derechos que por aprobaciòn de planos, agua 

en construcciòn y similares pudieran corresponderles, como asimismo 

el pago de los servicios de agua potable.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al EMOSS.- 

 

Art.3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas, y el Sr. Presidente del EMOSS.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de Agosto de 1995.- 

firmado:  MARIANO TESSI       OSVALDO OROS       DIEGO SEZ 

          Pte. EMOSS           Sec. E. y F.   Intendente Mpal. 


